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RECURSO DE APELACION.

Asunlo: Cédulo de notificoción por estrodos de lq
operturo de los cuorenfo y ocho horos, del escrito
que contiene el Recurso de Apeloción
presentodo onte esie Orgonismo Público Locol, el

dío dos de obril de dos mil veinticuotro, signodo
por el ciudodono Alfredo Osorio Borrios. en su

corócter de Representonie Propietorio de lo
Coolición "Dignidod y Seguridod por Morelos
Vomos Todos", en contro del "Acuerdo
IMPEPAC ICEE| l9l /2)24,reolotivo o /o denuncio
presentodo en confro de/ Gobernodor
Consfifucionol del Esfodo de More/os
Cuouhfémoc Blonco Brovo Io C. Morgorito
Gonzólez Sorovio Colderón Precondidoto único
de lo coolíción "Sigomos Hociendo Hisforio en
More/os" y ol Portido Político MORENA por culpo
in vigilondo"lS,C/"

En Cuernovoco, Morelos, siendo los diecinueve horos con treinlo minutos del dío tres de
obril del oño dos mil veinlicuotro, el suscrito M. en D. Mqnsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi
corócter de Secretorio Ejecutivo del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos del ocuerdo
IMPEPAC/CEEl332/2023 y de conformidod con lo dispuesto por los ortículos 98, frocciones I

y Y, 327 y 353 pórrofo segundo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos

Que en esfe oclo, en los estrodos de este órgono comiciol, se hoce del conocimiento
cuorento y ocho horos, poro lo publicoción del escrito que
ión Recurso de Apeloción preseniodo onie este Orgonismo

obril de dos mil veinticuoiro, signodo por el ciudodono Alfredo
Representonte Propietorio de lo Coolición "Dignidod y

mos Todos", en contro del "Acuerdo
IMPEPA lo denuncio presenfodo en contro del Gobernodor
Con Cuouhtémoc B/onco Brovo Io C. Morgorito Gonzolez
Sorovio C o de lo coolición "Sigomos Hociendo Hislorio en
Morelos" y al por culpo in vigilondo"lslc/ "

Asimismo hogo
pógino oficiol d
mismo que permo
señolodo en el p
ortículo 327, del
Morelos

cédulo se fijo en los esirodos electrónicos de lo
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

nlo y ocho horos contodos o poriir de fecho y horo
dondo debido cumplimiento o lo dispuesio por el

Y Electoroles poro el Estodo de
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ASUNTO: SE PRESENTA RECURSO OE ¡PTLRCIÓX.

ACTO RECLAMADO : ACU ER D O I M P E PAC/CEE / 79 I / 2024,

RELATIVO A LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA

DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE

MORELOS CUAUHTEMOC BLANCO BRAVO

LA c. MARGARITA GoNZALEZ SARAVIA cRt-o¡Róru

pREcANDtDATA uNlcA DE LA coAltclóru "stcnvos HActENDo

HISTORIA EN MORELOS,, Y AL PARTIDO POLITICO MORENA

POR CULPA IN VIGILANDO.

ACTOR: ALFREDO OSORIO BARRIOS REPRESENTANTE

pRoptETARIo DE LA coAlrctótrl olctrttoRo y SEGURtDAD

POR MORELOS VAMOS TODOS

AUTORIDAD RESPONSABLE:

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTIctPAclóN cruoRonruR.
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0 3 ABR 2024

MIREYA GALLY JORDA,

PRESIDENTA DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAC¡ÓN CIUDADANA,

PRESENTE

MTRO. ALFREDO OSORIO BARRIOS, en mi calidad de representante propietario de la

coAltclÓN "DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS", personalidad que tengo

acreditada en el acuerdo IMPEPAC/CEE/L91/2O24 (ANEXO 1); en pleno uso y goce de mis derechos

político electorales, concurro ante esta autoridad electoral, en tiempo y forma, interponiendo el

presente recurso de apelación, en contra del acuerdo emitido por esta autoridad radicado bajo el

número IMPEPAC/CEE/191./2O24 dado mediante sesión extraordinaria de fecha 29 de marzo a las

17 :30 h o ras so bre e l exped ie nte I M PE PAC/CE E/ CEP a/ P ES / 051 / 2024.

Lo anterior a efecto de que sea sustanciado conforme a derecho y turnado al Tribunal Electoral del

resolución

üISA DE LA
ri¡ ¡;CUTlVA

L"U,Y¿;"

Mtro Barrios
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ASUNTO: SE PFESENTA RECURSO DE APELACIÓN.

ACTO R ECLAMADO: A lU E R D O I N,1 P E PAC/CEE / 797 / 2024,

RELATIVO A LA DEI.¡UNCIA PRESENTADA EN CONTRA

DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE

VIORELGS CUAUHTEMOC BLANCO BRAVO

LA C. MARGARTTA GONIZALEZ SARAVIA CALDERÓN

PRECANDIDATA U\ICA DE LA COALI'IÓN "SIGAMOS HACIENDO

HISTORIA EN MORELOS" Y AL PARTIDO POLITICO MORENA

PAB CULPA IN VIGILANDO.

ACTOR: ALFREDO GSORIO BARRIOS REPRESENTANTE

PROPIE-ARIO DE LA COALICIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD

POR MORELOS VAMOS TODOS

AUTORI DAD RESPONSABLE:

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

DRA. IXEL MENDOZA ARAGON,
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DEL ESTADO DE MORELOS,

PRESENTE

MTRO, ALFREDO OSORIO BARRIOS, en mi calidad de representante propietario de la COALICIóN

DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS, corfor-nada pf,r los part¡dos políticos Acción

Nacional, Revolucionario lnstitucional, de la Revolución Democrática y Redes Sociales Progresistas

Morelos, acreditando mi interés jurídico y personalidad con el acuerdo IMPEPAC/CEE/L9t/2024

(ANEXO 1); en pleno uso y goce de mis derechos político electcrales, concurro ante esta autoridad a

electoral, en tiempo y forma, interponiendo el presente escrito de Rect¡rso de Apelación, dentro del

medio de impugnación respectc dei cual r1e apersono.
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Para dar cumplimiento a lo que establecen los artículos 319, fracción ll, inciso b), 323,324,327 ,328,

329,33L,332, 335 y 358, asícomo, los demás correlativos y aplicables del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, me permito señalar lo siguiente:

Dornícilio para recibir notificaciones: Avenida Morelos #500, 2do piso, Cuernavaca, Morelos,

c.P. 62000,

Per;onas autorizadas para oír y recibir notificaciones: DAVID SÁNCHEZ APREZA, ATFREDO

OSORIO BARRIOS, LEONARDO GONZÁLEZ SAAVEDRA, ITEANA MONTSERRAT ROMAN SOLIS,

JORDI MARIO ALCOCER VIDAL, CÉSAR DAN!EL PIEDRA VARELA.

Correo electrónico para contacto: licosorioO582@gmail.com

Teléfo no pa ra contacto de I tri bu na l: 7 7 7 -222-49 -61

a) Exhibir documentos de personería: En el presente caso, el actor tiene su personalidad

debidamente acreditada en el acuerdo IMPEPAC/CEE/J2O24 (ANEXO 1), No obstante, lo

anterior, se adjunta al presente escrito para acreditar personalidad ante el tribunal.

b) Precisar la razón del interés jurídico en que se fundan las pretensiones del promovente:

El actor acredita la razón de su interés jurídico, conforme a los siguientes razonamientos

c) Ofrecer las pruebas correspondientes. Toda vez que en el presente asunto se trata de

acreditar una cuestión de estricto derecho, me permito señalar como PRUEBA DOCUMENTAL

PÚBLlCA, todo el expediente y acervo documental que sirvió como antecedente y fundamento

a la autoridad responsable para dictar y aprobar el acuerdo impugnado

r M PEPAC/CEE/ 191"/2024.

Además, se ofrecen las siguientes dos probanzas para acreditar lo que en este escrito se

plantea:
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d) Nombre y firma autógrafas. Se pueden constatar al f nal del presente escrito de tercer

interesado.

HECHOS

Con fecha veintitrés de febrero de dos mil cuatro, el ciudadano Alfredo Osorio Barrios, en su

carácter de Representado de la coalición "Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos",

integrada por los Partidos Políticos Nacionales, A^ccién Nacional (PAN), Revolucionario

lnstitucional (PRl), de la Revolución Democrática (P,+.D); y del Partido Político Local, Redes

Sociales Progresistas Morelos (RSPM), con la personalidad recocida ante este lnstituto, porel

cual interpone queja en la vía de Procedimiento Especial Sancionador contra el Gobernador

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelcs el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, por la

contravención a las normas electorales, sobre actos de promoción personalizada, probable

uso indebido de recursos públicos y propaganda gubernamental, política en favor de la C.

MARGARITA GONZALEZ SARAVIA CALDERON, asimismo :or culpa in vigilando al partido

MORENA.

Escrito a través del cual manifiesta lo siguiente: " Er fecha 16 del mes y año en curso, al

encontrarme transitando por la autopista conocida como "Paso Express, puede percatarme

de la colocación de anuncios espectaculares en donde se puede apreciar la promoción

personalizada indebida, de la C. Margarita González Saravia acompañada de Gobernador

Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blancc Bravo, bajo la leyenda "Vamos

por la Continuidad" siendo esto, un flagrante transgresión a los principios de imparcialidad e
inequidad en la contienda electoral próxima a celebrarse en el mes de junio."

Con fecha veinticuatro de febrero del dos mil veinticuatro, la Secretaría Ejecutiva dictó
acuerdo por medio del cual tuvo por recibido el escrito signado por el ciudadano Alfredo
Osorio Barrios, en su carácter de Representado de la coalición "Dignidad y Seguridad por

Morelos Vamos Todos", mismo que fue radicado bajo el número
IMPEPSC/CEE/cEPO/PEs/57120224. a través del cual promueve queja en contra del

ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Margarita González Saravia Calderón y al Partido

Morena por culpa in vigilado, por la contravención a las nDrmas electorales, sobre actos de

promoción personalizada, probable uso indebido de recursos públicos y propaganda

gubernamental, en el cual solicita a esta autoridad se certifique la publicidad aludida, sin

embargo toda vez que es omiso en referir los domicilios que permitan a esta autoridad

constatarse de la ubicación de los mísmo para verificar sr e-<istencia, se previene a la parte

quejosa a efecto que en un plazo de veinticuatro horas cortados a partir de la notificación
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proporciones las direcciones completas y precisas, así mismo se le requiere acreditar

debidamente su personaría con la que se ostentó el suscrito.

Ahora bien, en sesión extraordinaria de fecha 29 de marzo del año en curso, la Autoridad

Responsable determinó desechar la queja motivo del acuerdo que hoy se impugna, ya que según la

Autoridad Responsable establece que se advierte que el suscrito cumplió de manera parcial lo

solicitado, toda vez que si bien es cierto presenta ante esta autoridad local escrito para subsanar

prevención, del cual se desprende que solo atiende lo requerido en cuanto la acreditación de su

personería, sin embargo en cuanto al requerimiento de precisar de manera congruente los datos

de nombre de la calle, número, colonia y municipio de los lugares de publicidad denunciada este

mismo no atiende la solicitud, bajo esa tesitura esta autoridad al no obtener los datos suficientes

para realizar una investigación que permita allegarse de los elementos de convicción que se estimen

pertinentes para la debída integración del expediente respectivo y permita que se dé la certeza de

la existencia de la publicidad denunciada; derivado de ello se hace efectivo el apercibimiento

decretado al quejoso mediante acuerdo de fecha veinticuatro de febrero del dos mil veinticuatro.

CAUSA PETENDI

La causa primigenia que se pretende hacer valer en este acto, consiste en la revocación de la

determinación realizada por la autoridad responsable, en la cual, desecho de manera

infundada y motivada la denuncia materia de litis, por lo que, en este acto se le solicita a este

H. Tribunal Electoral, analice, admita y en el momento procesal oportuno ordene se revoque

el acuerdo impugnado.

Cabe resaltar que, la causa petendi, radica en que la determinación materia de litis, no tiene

sustento jurídico alguno, ya que fue emitido en exceso de facultades y sin la debida valoración

correspondiente, lo anterior, en detrimento a los derechos del partido que represento.

POR CUANTO A LOS AGRAVIOS
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Corrc primer purtc, el acuerdo que se impugna corresponde al indebido desechamiento realizado por

la autoridad primlgenia, por cuanto las siguientes consideraciones de fondo, en el acuerdo

r M PEPAC/CE E / \gLi 2024.

La autoridad electoral determino que, Ia queja presentada no reúne los requisitos prevístos

en los artículos 66 y 32 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, pues determina que los

hechos maleria de litis expuestos en la denuncia carecen de claridad, pues no fueron a

interprebción de la autoridad, expuestos de manera concisa, así como de razones para

demostrar las afirmaciones vertidas.

t

De o anterior, cabe resaltar que la autoridad responsable llevo a cabo una supuesta revisión, bajo la

cual. cetermino que ia denunca presentada en contra de la Ciudadana Margarita González Saravia

Calde-ón, el Gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo y el partido rolítico MORENA por culpo in

vigitando, resultaba improcedente, toda vez que esta no reunía con los requisitos exigidos por el

Reglam=nto de Sancionador EEctoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

CiudaJara en sus a-tículos 66 v 32, sin embargo, es fundame¡tal señalar que, la valoración realizada

jrzga Ce -nanera extrema.

Lo arterior, se funcamenta en que, para concluir si los hechos objeto de denuncia constituyen o no

una vulneración a la normatir.a electoral, resulta necesario llevar a cabo el tramite completo del

ProceJimiento Especial Sanciorador, consistentes en: admitir, emplazar a los sujetos denunciados y

cesahogar la fase probatoria en el procedimiento.

En tal lógica, es:vidente que la autoridad responsable actuó de forma contraria e ilegal,

contraviniendo lo que sus facultades le permiten y en vez realizar un análisis preliminar para encontrar

indicios de una prsible infracciór a la normativa electoral, hizo lo Gpuesto, pues busco a toda costa

identificar algún elerrento con e cual pudiera justifícar el acuerdo de desechamiento de la queja

incoada.
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En esa ógica, por el contrario, cuando existan elementos que permitan considerar que los hechos

denunc'ados tienen racionalmente la posibilidad de constituir una infracción a la ley electoral, la

denunc a debe de admitirse y tramitarse, para que sea la autoridad jurisdiccional quien determine o

realice os jricios pertinentes acerca de la legalidad de los hechos, a partir de la ponderación de los

elementos que rodean esas conductas y de la interpretación.

En este casc, la autoridad no abordo las pruebas señaladas donde de manera clara sobresalen los

nombres e imágenes de los denunciados en anuncios espectaculares, lo que significa que, la autoridad

electoral no valoró, ni mucho menos pondero los alcances de los elementos señalados, omitiendo

verificar la existencia de la ilegalidad de la conducta denunciada.

Por lo tantc,, resulta indebido desechar de plano una denuncia que contiene todas y cada una de las

caracte'ísticas de las conductas ilegales manifestadas en el escrito inicial de queja, a través de

razonarnientos que se circunscriben al fondo del asunto, pues se distorsiona una porción normativa

que, además, lesiona principios y derechos elementales como el acceso a al justicia, la tutela efectiva

y la correcta salvaguarda de los principios constitucionales que deben regir cualquier proceso electoral.

Pues los elementos para sustentarlos, son la publicación mediática de la publicidad y las expresiones

de cada publicidad, así como, los elementos suficientes para actualizar una infracción en materia

electoral, de modo que la admisión de la denuncia es procedente y debe estudiarse el planteamiento

en sus méritos.

Pues cabe r:saltar que, la autoridad señalada debíó analizar el impacto que genera el realizar este tipo

de conductas que transgreden la normativa electoral, por lo que resultaba necesario, llevar a cabo un

análisis cuantitativo y cualitativo que, por si mismo, implica un juicio de valor para el que no esta

facultada la autoridad sustanciadora.

En este sentido, es primordial sostener que la autoridad responsable no fue exhaustiva en su actuar,

pues, de acuerdo al principio de exhaustividad imponía la obligación de analizar todos los elementos

de su crmpetencia, situación que no aconteció, ya que de haber sucedido así, se habría admitido la

denuncia.
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PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN
LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN. Las autoridades electorales, tanto odministrativos como
jurisdiccionoles, cuyos resoluciones admiton ser revisodas por virtud de la interposición de un
medio de impugnación ordinorio o extraordinorio, estón obligodos a estudiar completamente
todos y cada uno de los puntos integrontes de lqs cuestiones o pretensiones sometidas a su
conocimiento y no únicamente olgún ospecto concreto, por mós que lo crean suficiente poro
sustentar uno decisión desestimstoria, pues sólo ese proceder exhaustivo aseguraró el estado
de certezo jurídica que los resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se
llegaron a revisor por couso de un medio de impugnoción, la revisoro estarío en condiciones de

fallar de una vez lo totolidod de la cuestión, con lo cual se eviton los reenvíos, que obstoculizan
lo firmezo de los actos objeto de reparo e impíde que se produzco Ia privación injustificoda de
derechos que pudiera sufrir un ciudadano o uno orgqnización político, por uno tardanzo en su
dilucidoción, ante los plazos fatales previstos en la ley paro las distintas etapas y Ia realización
de los octos de que se compone el proceso electoral. De ahí que s¡ no se procediero de manero
exhaustiva podrío hober retraso en Ia solución de los controversias, que no sólo acarrearía
incertidumbre jurídica, sinc que incluso podrío conducir a la privoción irreparable de derechos,
con lo consiguiente conculcqción ol principio de legolidad electorol q que se refieren los
ortículos 41, fracción lll; y L16, frocción IV, inciso b), de la Constitución Políticq de los Estados
Unidos Mexiconos-

En este sentido, a partir de todo lo anteriormente expuesto, es posible señalar que el lnstituto no fue

exhaustivo en su análisis preliminar, para llegar a la indebida resolución de desechamiento frente a

circunstancias que evidentemente actualizan infracciones electorales.

En este sentido, a partir de todo lo narrado, es posible señalar que existió una mala interpretación,

una indebida motivación yvaloración por parte de la autoridad sustanciadora, por lo que el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, deberá en mérito de sus facultades revocar el acuerdo impugnado,

para efectos de que sea valorada de forma debida la queja materia de litis, emitiendo una resolución

que atienda los elementos contextuales e integrales.

PRUEBAS

l.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en todas y cada una de las actuaciones

que obren en el expediente de este medio de impugnación al momento de dictar resolución

definitiva, en todo aquello que beneficie a mis pretensiones; prueba que relaciono con todos

y cada uno de los argumentos vertidos en el presente ocurso y que solicito sean tomadas en

consideración en el momento de resolver en definitiva el presente juicio.
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ll.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el conjunto de apreciaciones legales

y humanas, que lleven a cabo hasta al momento de dictar resolución, en todo aquello que me

beneficie. Esta prueba la relaciono con todos y cada uno de los argumentos vertidos en el

presente ocurso y que solicito sean tomadas en consideración en el momento de resolver en

definitiva el presente juicio.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a este tribunal

PRIMERO. - Tener por presentado a la Coalición Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos

Todos, con :l escrito de cuenta, interponiendo el Recurso de Apelación.

SEGUNDO. - Admitir a trámite el Recurso de Apelación incoado

TERCERO. - Previo los términos de ley, dictar resolución declarando fundados los agravios y

como cDnsecuencia se nulifique el acto recurrido.

ATENT

BARRIOSMTRO. ALFREDO

REPRESENTANTE E ON
,,DIGNIDAD Y SEGURIDAD P MORELOS VAMOS TODOS"

CUERNAVACA, MORELOS; A tA FECHA DE SU PRESENTACIóN
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Correspondencia IMPEPAC

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

ALFREDO < licosorio0582@gmail.com >

martes,2 de abril de2024 08:25 p. m.

correspondencia@impepac.mx
RECURSO DE APELACIÓN

RECURSO DE APELACTÓN ACUERDO 191.pdf
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